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RENOVACIÓN ACBEDITAC]ÓN

RECTOR¡A
RESOLUCION No:

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DA APERTURA A LA CONVOCATORIA UQ TE
RETA: INNOVA Y TRANSFORMA TU ENTORNO DE LA UNIVERSIDAD DEL

QUINDIO"

El rector de la Universidad del Quindío en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias,
especialmente las conferidas en la Ley 30 del 28 de diciembre de 1992, al igual que el contenido
en los Acuerdos del Consejo Superior No. 005 del 28 de febrero de 2005, y

CONSIDERANDO:

a. Que la Autonomía Universitaria es una facultad reconocida mediante la Constitución
Política de Colombia, que se traduce en el reconocim¡ento que el Constituyente hizo de la
libertad jurídica que tienen las instituciones de Educacrón Superior reconocidas como
universidades, para autogobernarse y auto determinarse, en el marco de las limitaciones
que el mismo ordenam¡ento superior y la ley les señalen.

b. Que los artículos 28 y 29 de la Ley 30 del 28 de diciembre de 1992, por medio de la cual
se organizó el servicio público de la Educación Superior, le reconocen a las instituciones
de Educación superior el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus
autoridades académicas y admin¡strativas, crear, organizar y desarrollar sus programas
académicos, definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas
y culturales, otorgar los títulos correspondientes, selecc¡onar a sus profesores, admitir a
sus alumnos y adoptar sus correspondientes regímenes, y establecer, arbitrar y aplicar
sus recursos para el cumplimiento de su m¡s¡ón soc¡al y de función institucional.

c. El Plan de Desarrollo lnstitucional (PDI) 2016-2025 de la Universidad del Quindío
establece que es necesario una actuac¡ón armónica de la ¡nst¡tución con los diferentes
actores de la soc¡edad para la construcción del conocimiento y la transferenc¡a de este al
medio.

d. El Acuerdo del Consejo Superior No. 002 de 2013 "Por medio del cual se expiden las
políticas de extensión" establece en su artÍculo 3'literal g). (...) que la gest¡ón tecnológ¡ca
tiene como propósito propiciar la cooperación entre la Universidad y los sectores públicos
y privados con el fin de generar, negociar y aplicar tecnologías que contribuyan a la
modernización y al desarrollo del país y que orienten la investigación universitaria a la
solución de problemas productivos y sociales (p. 4) y en el literal h) que "la gest¡ón soc¡al
son programas y proyectos con una significativa participación comunitaria encaminados
al tratamiento s¡stemát¡co de problemas o necesidades productivas y sociales" (p. 6).

e. El Acuerdo del Consejo Superior No. 075 de 20l9 "Por med¡o del cual se establece la
Política de Prop¡edad lntelectual de la Universidad del Quindío" estipula en su artículo 10"
que " La Univers¡dad consciente de la impoñancia de proteger y respetar los derechos
de propiedad intelectual para fomentar y promover en la comunidad académ¡ca Ia
investigación, la extensión, el desarrollo, la transferencia del conocimiento en todas
sus formas y el fomento de la innovación, así como del valor económico de los derechos
de propiedad intelectual, se declara respefuosa de /os mismos. En vi¡tud de ello, la
Universidad del Qu¡ndio acatará los derechos de las personas que como fruto de su labor
académica e intelectual sean merecedoras de derechos de propiedad ¡ntelectual.
lgualmente, velará por el adecuado reconocimiento y gestión de aquellos que
correspondan a la Univers¡dad" (p. 5)
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f. El Acuerdo 133 de 14 de junio de 2022 "Por medio del cual se determina la estructura
orgánica de la Untversidad del Qu¡ndio y las funciones generales de sus dependencias y
se dictan otras disposiciones" establece que la Oficina de lnnovación adscr¡ta a la

Vicerrectoría de Extensión y Desarrollo Social es la dependencia que "fomenta la

articulación entre la comun¡dad univers¡taria y los actores del entorno socioeconómico del
Departamento, a través de iniciativas y proyectos sostenibles, basados en conocimiento,
que tienen como eje central la innovación, la transferencia de l+D+i, el emprendimiento y/o

desarrollo empresarial para la solución de problemáticas locales, regionales y/o

nacionales".

s En el marco de la tercera misión universitaria, la oficina de lnnovación adscrita a la
Vicerrectoría de Extensión y Desarrollo Social de la Univers¡dad del Quindío impulsa la

colaboración para desarrollar soluciones innovadoras y práct¡cas a travéS de SUS

convocatorias e iniciativas, apoyando proyectos que buscan generar un impacto positivo

en la comun¡dad.

Que en virtud de lo anter¡or, la oficina de lnnovación se perm¡te anunciar la apertura de

la convocatoria 'UQ TE RETA V 2.0: lnnova y transforma tu entorno" que t¡ene como

propósito fomentar la cultura de innovación y promover el desarrollo de proyectos que,

meá¡ante la articulación y la transferencia de conocimiento con el sector externo, permitan

identificar problemáticas reales y generar soluciones con impacto pos¡t¡vo a nivel local,

regional y nacional.

Que, en uso de las facultades legales y estatutarias, el rector de la institución:

de solución por parte de Ia comunidad

h

T
ñ

(Carera t5 Calle 12 Nort€ Tel: (606) 7 35 93 0O Amenia - ouindío - Colomb¡a 

"tltL

?t

)/Elapa 2i se recib¡rán y seleccionarán las propuestas

universitar¡a para los retos seleccionados en la etapa'1.

UN[QU[ND[O, rn conexión territorial

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: OBJETO: Dar apertura a la Convocatoria UQ TE RETA V 2.0: INNOVA

Y TRANSFORMA TU ENTORNO, la cual seleccionará cuatro (4) proyectos de innovación

fundamentados en la solución de necesidades, oportunidades y/o problemáticas de una población

específica, la ¡mplementación de modelos de ¡ntervenc¡ón y/o procesos de co-creación con la

academia.

ART¡CULO SEGUNDO: MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN: La presente convocator¡a

establece dos modalidades de participación, una para la comunidad académica de la sede

central de la universidad, en la que se seleccionarán tres (3) proyectos para ejecutar con la

comunidad beneficiaria del Departamento del Quindío, y otra dest¡nada exclusivamente para los

centros de Atención Tutorial de la institución donde se elegirá un (1) proyecto. cada una de estas

opciones de participación tendrá un proceso de postulación independ¡ente'

ARTTCULO SEGUNDO: PROCESO DE POSTULACIÓN PARA LA SEDE CENTRAL DE LA

UNIVERSIDAD DEL QUINDíO: Esta modalidad constará de las siguientes etapas:

Etapa l: se recibirán y seleccionarán los tres (3) retos de innovación'

¡
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE DA APERTURA A LA CONVOCATORIA UQ TE
RETA: INNOVA Y TRANSFORMA TU ENTORNO DE LA UNIVERSIDAD DEL

QUINDIO"

ARTíCULO TERCERO: ETAPA I. RECEPCIÓN Y SELECCIÓN DE RETOS:

Objetivo: Priorizar tres (3) retos de innovación que aborden necesidades, oportunidades y/o
problemáticas relevantes del sector externo.
Dirigido a: Comunidades organizadas tales como Juntas de Acción Comunal - JAC, entidades
sin ánimo de lucro - ESAL - (fundaciones, corporac¡ones, asociaciones, cooperativas, entre
otras) y empresas legalmente constituidas del Departamento del Quindío.

Requ¡sitos: Para participar, deberán tener en cuenta las siguientes disposiciones:

. Solamente podrán part¡c¡par comunidades organizadas o empresas del Departamento del
Quindío.

. Tener mínimo un (1) año de constitución y acred¡tar en su objeto social actividades
relacionadas con el reto planteado.

. Para el caso de comunidades organizadas, el postulante deberá demostrar que ha

desarrollado alguna actividad o trabajo dentro de los últimos c¡nco (5) años con la

comunidad, el Cual se podrá acreditar a través de documentac¡ón (¡nformes o registros)

de proyectos anteriores, testimon¡os, reconocimientos, entre otros.
. En caso de resultar favorecido con la selección del reto, el postulante deberá realizar un

aporte que podrá ser en especie (infraestructura, recurso humano, entre otros), o en

eiectivo correspondiente al 15% del valor total financiado en efectivo por la Universidad

del euindío a título de contrapart¡da según las condic¡ones de la comun¡dad organizada o

la empresa.

lnscripción:

. Cada comun¡dad organizada o empresa podrá postular un (1) reto en el siguiente enlace

https://forms.gle/4faR44dWqoBzLCoQ6 de conformidad con los términos y condiciones

. Una vez recibidos los retos por parte de la Universidad del Quindío se estructura una (1)

mesa de trabajo con los funcionaros de la Oficina de lnnovación para pr¡orizar las primeras

diez (10) propuestas que cumplan con los parámetros de la convocatoria'
. Los participantes seleccionados en este primer flltro deberán presentar su reto ante el

comité evaluador con el objetivo de conocer los aspectos técnicos y administrativos del

reto planteado, así como idéntificar la disposición y compromiso en la Soluc¡ón en conjunto

con ta institución, quienes seleccionarán los tres (3) retos finalistas'

ARTÍCULO CUARTO: EVALUACIÓN DE LOS RETOS DE LA ETAPA 1: la evaluación de los

retos postulados será realizada por un comité, el cual está constituido de la s¡guiente manera:

. Rector o su delegado

. V¡cerrectora de Extensión y Desarrollo Social

. Jefe de la Oficina de lnnovación

. Un asesor o profesional en derecho de la Universidad del Quindío

El comité calificará de manera individual las propuestas presentadas y será el encargado de

determinar el puntaje máximo a otorgar a cada participante, según los sigu¡entes criterios:
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Criter¡o Descr¡pción Puntaje
máximo

Puntaje máximo
acumulado por

cr¡terio

Relevancia del problema a resolver:
. Coherencia del reto con las necesidades

y expectat¡vas pr¡oritarias de la
comunidad o la empresa. Puntaje: Hasta
5 puntos

. Alcance del problema respecto al número
de personas afectadas. Hasta 5 puntos

. Necesidad del problema en el momento
presente. Hasta 5 puntos

. Afectación del problema a la comun¡dad
o empresa objet¡vo. Hasta 5 puntos

20 puntos

20 puntos

40 puntos

Pertinenc¡a
de la
propuesta

V¡ab¡lidad técn¡ca del reto:
. Desde e¡ aspecto técnico. Hasta 5 puntos
. Desde el aspecto económico. Hasta 5

puntos
. Desde el aspecto jurid¡co. Hasta 5 puntos
. Desde el aspecto operativo. Hasta 5

puntos

Potencial
innovador

Novedad del reto propueslo:
¡ Novedad de la propuesta postulada

Hasta 10 puntos
. Posib¡lidades que ofrece el reto para

explorar soluciones innovadoras. Hasta
'10 puntos

20 puntos

10 puntos

Presupuesto
. La estimación del presupuesto es

preciso, cuant¡ficando adecuadamente
los costos para ejecutar la propuesta.
Hasta 3 puntos

. El presupuesto se encuentra al¡neado
con los objet¡vos de la propuesta
presentada. Hasta 3 puntos

. La propuesta util¡za eficientemente los
recursos existentes y s¡ es real¡sta en
cuanto a las l¡m¡taciones y capacidades
del entorno en el que se implementará.
Hasta 4 puntos.

20 puntos

lt

10 puntos

Costos

Contrapartida
. Conk¡bución de la contrapart¡da en

especie. Hasta 3 puntos
. Contribución de la contrapart¡da en

efectivo. Hasta 4 puntos
. Pert¡nencia de los recursos ofrecidos

para la solución del reto. Hasta 3 puntos

0 D 0
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QUINDIO"

Liderazgol
. Exper¡encia del proponente del reto.

Hasta 5 puntos
. Capac¡dad técnica de los impulsores del

reto. Hasta 5 puntos
. Compromiso y motivación de los

promotores del reto. Hasta 5 puntos
. Red de apoyo y colaborac¡ón del equ¡po

de trabajo. Hasta 5 puntos

20 puntos 20 puntos

Se notificarán los resultados a los postulantes vía correo electrón¡co. En caso de requer¡r la
evaluación, deberá soticitarlo d¡rectamente y por escrito a la Of¡c¡na de lnnovación.

ARTíCULO QUINTO: ETAPA 2. RECEPCIÓN Y SELECCIÓN DE SOLUCIONES:

Objetivo: Esta etapa cons¡ste en la presentación de propuestas por parte de los m¡embros de la
comunidad académica que perm¡tan dar una soluc¡ón innovadora y efectiva que, a través de la
colaboración y el intercambio de conocimientos con actores externos, aborden de manera integral
necesidades, oportunidades y/o problemáticas seleccionadas.

Dirigido a: Docentes, ¡nvest¡gadores, estud¡antes de la sede central de la Universidad del
Quindío.

Requ¡s¡tos: Las propuestas que se postulen en la presente Etapa deberán ir dir¡g¡das a la posible
solución de uno de los tres (3) retos selecc¡onados en la Etapa 1, los cuales serán publicados y

socializados en las fechas establecidas en el cronograma.

A continuación, se describen las condiciones establecidas para los partic¡pantes

Se requiere la parlicipación de un docente de planta o de contrato de tiempo completo
como líder de la propuesta.
Deberán participar mínimo dos (2) estudiantes de pregrado en la ejecución de la solución.
Se podrán integrar en la propuesta admin¡strativos y graduados de la sede central de la
Universidad del Quindío.
Se otorgará un puntaje adicional a las propuestas interdisciplinarias que se postulen con
¡ntegrantes de diferentes Facultades de la Universidad del Quindío.

En caso que los postulantes inscr¡ban una solución en alianza con terceros que sean personas
jurídicas deberán tener en cuenta lo siguiente:

Tener un t¡empo de const¡tución mayor a 6 meses. Deberá adjuntar su certificado de
existencia y representación legal con fecha no mayor a 30 días calendario, previo a la
fecha de postulac¡ón a la presente convocatoria.
Fotocopia del documento de identidad del representante legal o qu¡en haga sus veces-

Antecedentes flscales, disciplinarios, judiciales, registro de deudores alimentarios

111t2

morosos -REDAM- y cert¡f¡cado de medidas correctivas del representante legal del aliado

UN[QU[ND[@, rn c0nexión territorial
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NOTA: Los aliados, en caso de ser seleccionados, deberán presentar cert¡f¡cación exped¡da por
la ARL del grado de implementación del S¡stema General de Seguridad y Salud en el Trabajo
según lo establec¡do en el Decreto Reglamentario 1072 de 2015 para suscribir el Conven¡o con
la Universidad del Quindío.

Si se presentan al¡anzas con personas naturales deberán justificar sus aportes en la propuesta.
De igual forma, acreditarán su trayectoria dentro de los últimos c¡nco (5) años a través de
certif¡caciones, informes de proyectos que haya participado y no sean confidenc¡ales y/o registros
o documentos que soporten su experiencia con comunidad.

Los aliados, ¡ndepend¡ente de su naturaleza, deberán realizar un aporte que podrá ser en especie
(infraestructura, recurso humano, entre otros), o en efectivo correspondiente al 15o/o del valor total

financiado en efect¡vo por la Unrversidad del Quindío a título de contrapart¡da según las

condiciones del reto.

lnscripción

Cada equipo de trabajo podrá postular sólo una (1) propuesta de solución en el s¡guiente

UNIQU0NDíO, tn conexión territorial ñ

enlace httDs://forms.slelW ufSo PrLfL8Jsiksg la cual deberá contener: i) el detalle de los

postulantes; i¡) propuesta técnica; iii) presupuesto preliminaf.

. Se podrán presentar d¡stintas soluciones por parte de una misma Facultad o Programa o

¡ntegrarse varios Programas o Facultades para tal f¡n.

*El presupuesto deberá presentarse de forma prelim¡nar por rubros de acuerdo con los

lineamientos establecidos en el artículo l2 "proyección presupuestal" de la presente convocatoria.

ARTíCULO SEXTO: EVALUACTóN DE LAS SOLUCIONES ETAPA 2: la evaluación de las

soluciones postuladas será realizada por un comité, el cual está const¡tu¡do de la siguiente
manera:

. Vicerrectora de Extensión y Desarrollo Social

. Jefe Oficina de lnnovación

. Un asesor o profesional en derecho de la Universidad del Quindío
o Un delegado de la comunidad o empresa que resultaron favorecido con la selecc¡ón de

su reto.
¡ Asesor de extensión de la Facultad o Facultades que postularon la solución

El Comité calificará de manera individual las propuestas presentadas y será el encargado de
determinar el puntaje máximo a otorgar a cada participante, según los siguientes criterios:

(

Puntaje
máximo

acumulado
por criter¡o

Puntaje
máximo

Cr¡ter¡o Descripción

Solidez de la soluc¡ón
. La solución propuesta está respaldada

Canera 15 Calle 12 Norte Tel: (606) 7 35 93 00 Armenia - Qu¡ndío - C0lombia
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15 puntospor una comprens¡ón profunda del reto.
Hasta 10 puntos.
La justificación de la propuesta es
suficiente para abordar el contexto de la
solución. Hasta 5 puntos

'10 puntos

Calidad de la propuesta en el contexto de
factibil¡dad

' La solución presenta estructura y
claridad que contr¡buye a una
comprensión integral de la factib¡l¡dad
del futuro proyecto. Hasta 5 puntos

. La propuesta se ajusta a los recursos
d¡sponibles en la convocatoria. Hasta 5
puntos.

20 puntos

Calidad de la
solución

Claridad y coherenc¡a
. La solución se presenta de manera clara

y comprensible ex¡stiendo una
coherencia ev¡dente entre los d¡ferentes
componentes de la solución. Hasta'10
puntos

. La solución presenta una narrativa
coherente y lógica, donde cada
componente se relaciona de manera
consistente con los demás. Hasta 10
puntos

15 puntos

Viabilidad de los ob.letivos y resultados
o Los objet¡vos propuestos son

alcanzables y realistas dados los
recursos dispon¡bles y las restricc¡ones
del entorno. Hasta 7 puntos.

. La propuesta presenta resultados
claramente deflnidos, son específicos,
medibles y alcanzables. Hasta 8 puntos

15 puntos

Anális¡s de recursos y capac¡dades
. La propuesta identiflca, evalúa Y

comprende los recursos esenciales y las
capac¡dades necesarias pa'a la

implementación de la solución
planteada. Hasta 10 puntos.

. La propuesta ut¡liza eficientemente los
recursos ex¡stentes y si es real¡sta en
cuanto a las limitaciones y capacidades
del entorno en el que se ¡mplementará.
Hasta 5 puntos

Viabilidad de
¡mplemenlar la

propuesta

5 puntos
Nivel de innovación

de la propuesta

Elementos innovadores
. La propuesta de soluc¡Ón presenta

características orig¡nales y novedosas.
Hasta 2 puntos

UN[QUUND[@, rn conexión territorial ñ
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La propuesta presenta métodos
creativos o ideas or¡g¡nales para abordar
el problema. Hasta 3 puntos

15 puntos

lmpacto

Población impactada
. Potencial de la propuesta de generar

benef¡c¡os tangibles y positivos en una
comunidad específ¡ca o en el entorno
del campus universitario. Hasta 5 puntos

o Cantidad y divers¡dad de personas que
se verán benef¡ciadas por la solución
propuesta. Hasta 5 puntos

10 puntos

Presentación del
pitch ante los

jurados

Comun¡cación
solución

efectiva y asert¡va de la

Presenta la propuesta de manera
clara y conc¡sa, y transm¡te la
importancia y viabilidad de la
solución propuesta en un t¡empo
l¡mitado. Hasta 3 puntos
La información se presenta de
manera ordenada y estructurada,
facilitando su comprensión por parte
de los evaluadores y otras partes
interesadas. Hasta 2 puntos

5 puntos 5 puntos

I nterdiscipl¡nariedad

Trabajo interd¡sc¡plinar de la propuesta
. Propuesta presentada por 2 o más

facultades. 5 puntos
. Propuesta presentada por 2 o más

programas de una m¡sma Facultad.4
puntos

. Propuesta presentada por una misma
Facultad o Programa con más de dos
estud¡antes v¡nculados. 3 puntos

. Propuesta presentada por una misma
Facultad o Programa con dos
estud¡antes. 2 puntos

. Propuesta presentada sin estudiantes. 1

punto

5 puntos 5 puntos

Se notificarán los resultados a los postulantes vía correo electrónico. En caso de requerir
evaluación, deberá solicitarlo d¡rectamente y por escrito a la Oficina de lnnovación

+
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Propuesta de valor de la solución
. La propuesta presenta y comun¡ca los

benef¡c¡os y ventajas únicas que aporta
al abordar el reto especÍfico. Hasta 5
puntos

. La propuesta proporciona valor
agregado para los usuarios finales o las
partes interesadas. Hasta 5 puntos

10 puntos

10 puntos
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Objetivo: Formular un (1) proyecto con la propuesta de solución a part¡r de un reto fundamentado
en necesidades, oportunidades y/o problemáticas relevantes identificadas de conformidad con la
ubicación del CAT.

Dirigido a: Coordinadores, docentes, estudiantes de cada centro de atención tutorial; en caso de
que se considere oportuno podrá tenerse un aliado estratégico que part¡cipe en la postulación.

Requisitos. Para participar, deberán tener en cuenta las siguientes dispos¡c¡ones

Solamente podrá partic¡par la comunidad académica de los Centros de Atenc¡ón Tutor¡al

- CAT y algún aliado esfatég¡co.
Deberán part¡c¡par mínimo dos (2) estudiantes de pregrado del CAT en la ejecuc¡ón de la

solución.
El postulante deberá buscar la comun¡dad organizada beneficiaria o empresa para la
solución del reto propuesto.
Para participar, se permit¡rá la postulación de un número indefinido de propuestas por

cada CAT.
El coordinador del CAT será el Líder de la propuesta a ejecutar.

En CaSo que los postulantes inscr¡ban Su reto y solución en alianza con terceros que sean
personas jurídicas deberán tener en cuenta lo s¡guiente:

. Estar legalmente constituidas y adjuntar su certificado de cámara de comercio o de
existencia y representación con fecha no mayor a 6 meses calendar¡o, previo a la fecha
de postulacrón a la presente convocatoria.

. Fotocopia del documento de identidad del representante legal o quien haga sus veces.

. Antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, registro de deudores alimentarios
morosos -REDAM- y cerlif¡cado de medidas correctivas del representante legal del aliado.

NOTA: Los aliados en caso de ser seleccionados, deberán presentar certificación exped¡da por

la ARL del grado de implementación del Sistema General de Seguridad y Salud en el Trabajo

según lo establec¡do en el Decreto Reglamentario 1072 de 2015 para suscribir el Convenio con

la Universidad del Quindío.

Si se presentan alianzas con personas naturales deberán justificar sus aportes en la propuesta.

De igual forma, acreditarán su trayectoria dentro de los últ¡mos c¡nco (5) años a través de

certificaciones, ¡nformes de proyectos que haya participado y no sean confidenciales, reg¡stros o

documentos que soporten su experiencia con comunidad.

Los al¡ados, independiente de su naturaleza, deberán ¡ealizar un aporte que podrá ser en especie
(infraestructura, iecurso humano, entre otros), o en efectivo del 15o/o del valor total financiado en

efectivo por la Univers¡dad del Quindio a tÍtulo de contrapartida según las condiciones del reto.
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ART|CULO SÉPTIMO: PROCESO DE POSTULACIÓN PARA LOS CENTROS DE ATENCIÓN
TUTORIAL - GAT: Para los Centros de Atención Tutorial -CAT- se aplicará el sigu¡ente proceso
para la selecc¡ón del reto y de la solución:

UN[QU[ND[0, rn conexión territorial T
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> En caso de ser beneficiario de la solución del reto, la comun¡dad o empresa deberá
realizar un aporte que podrá ser en especie (infraestructura, recurso humano, entre otros),
o en efectivo del 15% del valor total del proyecto f¡nanciado a título de contrapart¡da.

lnscripción

Cada equipo de trabajo presentará su propuesta de reto y solución de forma conjunta en

17 202t+ABíI

el siguiente enlace rms le/PnYu BLcdGI
. Cada postulación deberá seleccionar una comunidad o empresa externa que será

beneficiaria del reto y solución planteada.
. Se podrán presentar distintas postulac¡ones por parte de una m¡sma sede del CAT.
. El presupuesto deberá presentarse de forma preliminar por rubros de acuerdo con los

lineamientos establecidos en el artículo 12 "proyección presupuestal" de la presente

convocatoria.
. Los participantes seleccionados en este primer filtro deberán presentar su reto ante el

comité evaluador con el objetivo de conocer los aspectos técn¡cos y administrativos del
reto planteado, así como identificar la disposición y compromiso en la solución en conjunto
con la ¡nst¡tución, qu¡enes seleccionarán al f¡nalista.

ARTÍCULO OCATVO: EVALUACIÓN OE LOS RETOS Y SOLUCIONES DEL CAT: IA

evaluación de los retos y soluciones postuladas será realizada por un comité, el cual está

const¡tu¡do de la siguiente manera:

V¡cerrectora de Extensión y Desarrollo Social.
Jefe de la Ofic¡na de lnnovación.
Un asesor o profesional en derecho de la Universidad del Quindio.
Asesor de extensión de la Facultad o Facultades que postularon la propuesta

El Comité calificará de manera individual las propuestas presentadas y será el encargado de

determ¡nar el puntaje máximo a otorgar a cada part¡c¡pante, según los s¡guientes criterios:

UN[QU[ND[O, tn conexión territorial ,t
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Puntaje
máximo

acumulado
por criterio

Puntaje
máximo

DescripciónCriterio

15 puntos

Relevancia del problema a resolver:
. Coherencia del reto con las necesidades

y expectativas pr¡or¡tarias de la

comunidad o la empresa. Puntaje: Hasta
5 puntos

. Necesidad del problema en el momento
presente. Hasta 5 puntos

. Afectación del problema a la comun¡dad
o empresa objetivo. Hasta 5 puntos

f; ountos (

Viabilidad del proyecto
. Los objetivos propuestos son

alcanzables y realistas dados los
recursos d¡spon¡bles y las restricc¡ones

Carrera 15 Calle 12 Norte Tel: (606) 7 35 93 00 Armenia - Quindío - Colomb¡a
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15 puntos

Pert¡nenc¡a del
proyecto
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del entorno. Hasta 5 puntos.
La propuesta presenta resultados
c¡aramente definidos, son especÍf¡cos,
medibles y alcanzables. Hasta 5 puntos
La propuesta ¡dentiflca, evalúa y

comprende los recursos esenc¡ales y las
capac¡dades necesarias para la
¡mplementación de la solución
planteada. Hasta 5 puntos.

10 puntos

Capacidad interna de solución
. La propuesta ident¡f¡ca, evalÚa Y

comprende los recursos esenciales y las
capac¡dades necesarias pa¡a la
implementac¡ón de la solución
planteada. Hasta 5 puntos.

. La propuesta util¡za eficientemente los
recursos existentes y si es real¡sta en
cuanto a las limitaciones y capacidades
del entorno en el que se implementará.
Hasta 5 puntos.

I puntos

Elementos innovadores
. La propuesta de soluc¡ón presenta

característ¡cas or¡ginales y novedosas.
Hasta 4 puntos

. La propuesta presenta métodos
creativos o ideas originales para abordar
el problema. Hasta 4 puntos

15 puntos

7 puntos

Potencial
innovador Propuesta de valor de la solución

o La propuesta presenta y comunica los
beneflc¡os y ventajas ún¡cas que aporta
al abordar el reto específ¡co. Hasta 4
puntos

o La propuesta proporciona valor
agregado para los usuarios f¡nales o las
partes interesadas. Hasta 3 puntos

30 puntos

15 puntos

Presupuesto
. La estimación del presupuesto es

preciso, cuant¡f¡cando adecuadamente
los costos para ejecutar la propuesta.
Hasta 5 puntos

. El presupuesto se encuentra alineado
con los objetivos de la Propuesta
presentada. Hasta 5 puntos

. La propuesta utiliza eficientemente los
recursos existentes y s¡ es realista en
cuanto a las l¡mitaciones y capacidades
del entorno en el que se implementará.
Hasta 5 puntos.

Costos

0
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Contrapartida
. Contr¡bución de la confapart¡da en

especie. Hasta 5 puntos
. Contr¡bución de la contrapartida en

efectivo. Hasta 5 puntos
. Pertinenc¡a de los recursos ofrecidos

para la soluc¡ón del reto. Hasta 5 puntos

I 5 puntos

Equ¡po promotor

Liderazgo:
. Capacidad técnica de los ¡mpulsores del

reto. Hasta 5 puntos
. Compromiso y motivac¡ón de los

promotores del reto. Hasta 5 puntos
. Red de apoyo y colaboración del equipo

de trabajo. Hasta 5 puntos

15 puntos 15 puntos

ARTíCULO NOVENO: FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS: SC IIEVATá A

cabo la siguiente metodología entre el equipo de trabajo de la Universidad del Quindío y la

comunidad beneficiaria o empresa de los retos tanto para la Sede Central como para los Centros
de Atención Tutorial:

Estructuración: identificación y definición del proyecto, donde se establecen de forma clara los

objet¡vos, alcances y recursos necesarios.

Planif¡cación: involucra la elaboración de un cronograma de actividades, asignac¡ón de tareas y

estimación de costos.

Presentación ante Com¡té: el proyecto será presentado ante el Comité de Extensión para su

aprobación.

Suscripción de documentos legales: una vez aprobado, se realizarán las gestiones para la
suscripción del Conven¡o y/o documentos necesarios para la ejecución exitosa del proyecto. Esta

fase implica establecer los términos y condrciones específicos, así como def¡n¡r los roles y
obligaciones de cada parte.

Ejecución y seguimiento del proyecto: se implementan las act¡v¡dades plan¡f¡cadas,

gestionando adecuadamente los recursos para garantizar el avance del proyecto.

§imultáneamente, se realiza un seguimiento continuo del desarrollo de las actividades, mediante
la comparación entre lo planeado y lo ejecutado.

cierre del proyecto: finalizada la ejecución, se procede a la fase de cierre del proyecto, donde

se realizan actividades de evaluac¡ón, entrega de resultados, informes y liquidación de contrátos

cuando aplique.

ARTÍCULO DÉCIMO: DECLARATO
en los siguientes casos: 1) si no se
propuestas presentadas cumpla con
suscribir el respectivo convenio.

RIA DE DESIERTA: Se declarará desierta la convocatoria
presenta ninguna postulación; 2) cuando ninguna de las

los requisitos de esta convocator¡a o 3) cuando se niega

t#
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ARTicULo DÉclMo PRIMERo: TIEMPo DE EJEcuclÓN. El tiempo de ejecución de los
proyectos selecc¡onados será máximo doce (12) meses y dará inicio en el primer semestre del
año2025.

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: PROYECCIÓN PRESUPUESTAL. LA UNiVCTSidAd dCI QUiNdíO

proyecta, según h¡stór¡cos y capacidad presupuestal, para efectos de la valoración de los
proyectos seleccionados y como parte de un insumo ¡mportante para analizar un posible aporte
en la formulación y ejecución de los proyectos los s¡gu¡entes valores:

RETOS.
SOLUCIONES

PROYECCIÓN MÁXMA DE
RECURSO EN EFECTIVO-

PROYECCIÓN DE RECURSO
EN ESPECIE*

Reto 1 $50 000.000

Reto 2 $50.000.000

Reto 3 $50.000.000 $50 000.000

CAT $50.000.000 $50.000.000
*El desembolso de los fondos en efect¡vo no se realizará d¡rectamente al beneficiario, s¡no que la

Un¡versidad del Qu¡ndio se encargará de adm¡nistrarlos conforme a las actividades plan¡ficadas dentro del
proyecto.
." El recurso en especie de la Universidad se encuentra representado en talento humano e ¡nfraestructura
y eventualmente podrá superar el monto allf establec¡do.

ARTíCULO DÉCIMO TERCERO: ELABORAC¡ÓN DEL PRESUPUESTO. LOS íICMS A TENET CN

cuenta en la formulación de la propuesta de solución a los retos serán los siguientes:

. Auxiliares

. Servicios técnicos

. Equipos

. Softwareespecial¡zado

. Materiales e insumos
o Salidas de campo
. Material de apoyo
. Otros

En caso de requerirse para la ejecución de la propuesta un ítem no establecido en el anterior
listado, se podrá indicar en la proyección del presupuesto preliminar la opción "otros", s¡empre y

cuando just¡fique cuál es, en qué cons¡ste y cuánto es el monto correspondiente.

Asi mismo, se deberá adjuntar propuesta de ejecución de los recursos en especie ($30.000.000)

de acuerdo con los s¡gu¡entes rubros:

. Horas asignadas por actividades de extens¡ón

. Horas de uso de ¡nfraestructura y equipos

Frente a las horas remuneradas para los docentes que participen en el proyecto Se t¡enen
uientes ind¡caciones t#

UN[@UIND[O, tn c0nexión territorial
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De conformidad con lo establecido en el Acuerdo 041 de 19 de diciembre de 2016 "Por medio del
cual se establecen los criterios, políticas y mecan¡smos de asignación de la labor académica y
administrativa de los profesores de la Universidad del Quindío", dentro de los componentes de la
agenda docente se permite el desarrollo de activ¡dades de extensión y desarrollo social bajo las
siguientes modalidades (Art. 2):

. Ejecución de proyectos sociales de extensión

. Ejecución de proyectos solidarios

. Proyectos enmarcados en las d¡ferentes formas y modal¡dades de extensión

El número de horas asignadas en la agenda para este tipo de actividades dependerá de la
vinculación del docente, a saber:

Docentes catedráticos N/A

Docentes de contrato Según la bolsa de horas

Docentes de planta Hasta l0 horas semanales

La asignación de horas será aprobada por la V¡cerrectoría de Extensión y Desarrollo Social prev¡a

solicitud de la Dirección del Programa académico donde los docentes se encuentren vinculados.

El número de horas as¡gnadas a los docentes, dependerá del máximo establecido por el

Programa y la Facultad, de conformidad con las actividades que actualmente desarrolle en temas
de investigación y extens¡ón, las cuales no deberán sobrepasar el monto permitido.

NOTA: No será financiable con recursos de la presente convocator¡a ítems tales como:
construcciones, mantenimiento de equipos e infraestructura, imprevistos, seguros, adquisición de
vehículos, mobiliar¡o de oficina, membresías a soc¡edades o suscripción a revistas científicas.

ARTICULO OÉCIMO CUARTO: las etapas 1 y 2 de la presente convocator¡a para la Sede Central
y la recepción del reto-solución de los Centros de Atención Tutorial no tendrán ejecución de
recursos, no obstante, para la ejecución de los proyectos que será en la vigencra 2025, se
estudiará la disponibilidad de recursos por parte de la universidad que podrá ascender a la suma
de c¡ncuenta millones de pesos moneda corriente ($50.000.000) para cada proyecto.

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: PROPIEDAD INTELECTUAL. LA UNiVETSidAd dCI QUiNdiO

respetará los derechos morales de las personas naturales que participen de forma efectiva en el

desarrollo de los resultados o creaciones intelectuales derivados de los proyectos finales que

resulten de la presente convocatoria.
Frente a la titularidad de los derechos patrimoniales de los resultados que sean susceptibles de
protecc¡ón vía propiedad ¡ntelectual, estos serán definidos teniendo en cuenta los s¡gu¡entes
parámetros:

. La titularidad de los derechos patrimoniales de la producción intelectual derivada del
proyecto, le pertenecen en su totalidad a la Un¡vers¡dad del Quindío. No obstante, se
otorgará una licencia o autorización de uso, bajo determinadas condiciones, a fav
beneficiario de la solución, las cuales serán establecidas en el Convenio respectivo

UN[QU[ND[O, rn conexión territorial
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En el caso de que el postulante del reto sea una empresa, los derechos patrimoniales de
la producción intelectual derivada del proyecto serán de t¡tularidad de las partes
intervinientes (Universidad del Quindío, empresa y aliados) de conformidad con los
aportes ¡ntelectuales, en especie o en efectivo realizados en cada producto.

Estos aspectos serán determinados en los acuerdos y/o convenios específicos. Las partes se
comprometen a respetar |os derechos morales de las personas naturales que participen e
intervengan directamente en el desarrollo de las creaciones intelectuales de conformidad con lo
establecido por la ley.

Así mismo, en temas de propiedad intelectual, se tendrán en cuenta las siguientes disposiciones:

Las personas naturales que particrpen en la construcción de los resultados deberán ceder,
según el caso, prev¡o al inicio de la ejecución del proyecto o excepcionalmente a su
finalización, los derechos patrimoniales de los resultados a favor de sus titulares.

Cuando ex¡sta la participación o intervención de un externo (al¡ado) en el proyecto, se
tendrá en cuenta lo establecido en los acuerdos de propiedad intelectual suscritos o en el
Convenio específico.

En los casos en que la institución posea la titularidad, podrá registrar ante la autoridad
nacional competente los resultados del proyecto (según su naturaleza), con el fin de
proteger y salvaguardar los derechos de propiedad ¡ntelectual.

Las partes autorizan el uso de las marcas o signos distintivos de la instituc¡ón o entidad
para la ejecución y desarrollo de la presente convocatoria, de conformidad con los
protocolos establecidos a nivel institucional.

La comunidad universitaria podrá utilizar los resultados que no sean de carácter
confidencial para fines informativos, académicos o de investigación.

ARTíCULO OÉCIMO SEXTO: AUTORIZACIÓN DE DATOS PERSONALES. PATA tOdOS IOS

efectos legales, la presentación, inscripción o reg¡stro de la postulación, se asume que el titular
de datos por medio de su conducta inequívoca está consintiendo, de manera razonable, la
autorización para el tratamiento de los datos personales consignados de manera voluntaria, los
cuales serán de uso exclusivo para los fines de esta convocatoria, bajo la responsabilidad de la
Universidad del Quindío.

Qu¡en presente, inscriba o registre la postulación en alianza, sea con persona natural o jurídica,

declara que ha recibido autorización previa y expresa de todos los t¡tulares de la información
suministrada, bajo los parámetros de la normativa de protecc¡ón de datos tanto institucional como
nacional

t*-
UN[QU[ND[O, rn conexión territorial
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Si se presenta la renuncia o desistim¡ento de alguno de los integrantes del proyecto, se
respetarán los derechos morales correspondientes a su intervenc¡ón o part¡cipación, no
obstante, los productos o desarrollos que se generen posterior a su retiro serán de autoría
de qu¡enes lo realicen (según el caso). Se deberán otorgar los créditos y reconoc¡mientos
institucionales a todas y cada una de las partes que hagan parte del proyecto.
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UNIVERSIDAD DEL QUIN RE NAN AD EXTDL oc UMD cE NE RATo sE
FechasAct¡v¡dadEtapas

Desde el 17 de abril hasta el 17

2024 alas 23:59 Pm

de jun¡o de
Recepción de Retos de la comun¡dad externo

Desde el 18 de junio hasta el 08 de ju l¡o de

2024
Priorizac¡ón de los 10 retos por parte de la

Ofc¡na de lnnovación
Desde el 09 hasta el 10 de julio de 2024 a las

23:59 pmSubsanación de requisitos

Publicac¡ón de los 10 retos preselecc¡onados
ed 02 42Ie 1 d U toIu oI h staI 21 )desDe de JObservaciones a los resultados

J ulio 16 de 2024Respuesta a las observaciones

Desde el 17 hasta el 22 de iul¡o de 2024Presentación y evaluac¡Ón de pitch de

retos prior¡zados

los 10

Julio 23 de 2024Publicación de resultados
Oesde el 24 al26 de iulio de 2024Observaciones a los resultados
J ulio 31 de 2024Respuesta a las observaciones

Etapa I

Recepción de soluciones de la comunidad
universitaria

Desde el l7 hasta el 30 de septiembre de 2024
Evaluación de las soluciones postuladas

Oclubre 4 de 2024Publicación de resultados

Desde el 7 hasta el 8 de octubre de 2024
Observaciones a los resultados

Oclubre 11 de 2024Respuesta a las observac¡ones

Elapa 2

Desde el 15 de octubre hasta el 20 de diciembre

de 2024Estructuración de Proyectos

Entre enero a diciembre de 2025
Ejecución de proyectos

Formulación
y ejecución

CENTRO OE ATENCI N TUTORIAL - CAT
FechasActividad

Desde el l7 de abril hasta el 16 de agosto de 2024 a

pm

las 23:59
Recepción del reto con su respect¡va
solución

Desde el 20 hasta el 22 de agosto de 2024
Subsanación de requis¡tos

Desde el 23 de agosto hasta el 20 de septiembre de 2024
Evaluación de las Postulaciones

Publicación de resultados

Desde el 30 de sept¡embre hasta el 3 de octuÚe de 2024
Observaciones a los resultados

Octubre 4 de 2024
Respuesta a las observac¡ones a
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE DA APERTURA A LA CONVOCATORIA UQ TE

RETA:INNOVAYTRANSFORMATUENTORNODELAUNIVERSIDADDEL
QUINDiO"

ARTíCULO DÉCIMO SÉPTIMO. CRONOGRAMA. A continuación, se detalla el cronograma de

""¡riJro"r 
para la Sede Central de la Universidad del Quindío, comunidad externa y centros de

Atenc¡ón Tutorial - CAT:

-

Julio 11 de 2024

Desde el 'f de agosto hasta el 16 de septiembre

de 2024

Septiembre 27 de 2024

I



I
E

3

:

UNIVERSIDAD
DEL AUINDIO O

R€§.MEN 014915 '02 460 2022

RFNOVAC]ÓN ACRFDiTAC Ó

RECTOR
RESOLUCIó
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K\N"." 1271.1

17 ABfl

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DA APERTURA A LA CONVOCATORIA UQ TE
RETA: INNOVA Y TRANSFORMA TU ENTORNO DE LA UNIVERSIDAD DEL

QUINDIO"

Estructuración del proyecto seleccionado
Desde el 7 de octubre hasta el 20
de diciembre de 2024

Ejecuc¡ón de proyectos Entre enero a diciembre de 2025

aRtículo oÉc¡nilo ocrAVo: aceprnclÓN oe rÉnul¡..¡os. con la postulación de las
propuestas, los interesados aceptan los términos y condiciones de la presente convocatoria.

ARTíCULO DÉclMO NOVENO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición y publicación.

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Armenia
veinticuatro (2024).

(Quindío), alo (17) días del mes de abril de dos mil

LUíS FE NíA oBANDO

UNI IND[0, en conexión territorial
\(

FinnaNombres y apellido

,,fu6r^ÍAleiandra Grajales López - Profesional Ofic¡fla de lnnovación

PRoYECTÓ Y ELABORO: ázVictor Alfonso Vélez Muñoz-oirector Jurldic0

(luu,t¡0uutdAleiandr¿ R€strepo tüarulanda- Profes¡onal de h Dkección Juridica

C\.iff\L, 'REVIsói
Andrea Gómez Escuderc -Je,e Oficina de lnnovaoon.

¿Ñr-qAPRoB0
a lasLos aÍiba l¡rmaotes que heflos revisado el presente docurnenic y soporles enconlrándolo aiusbdo§ en té.minos técnicos y

ilidad oba nueslra resicones ales ra la fima de los funcionarioslon0tmas

0 3lE
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Alejándra ¡.,,aria Giraldo Garcia. Vicerectora de Exiensión y Desanollo Social.


